
Arzobispado de Resistencia


Decreto 06/02  (Reglamentario del Decreto 74/00)

Visto y Considerando:

a) El Decreto 74/00, sobre la Retribución del Clero (Cf. Segunda Parte, I, arts.1°-8°), y sobre la constitución del Fondo Solidario Interparroquial para el sostenimiento del mismo (Cf.II, arts.9°-13°);

b) La necesidad de dictar la reglamentación del citado Decreto, prevista en los artículos 12° y 13°;

c) La situación práctica de relativa confusión sobre si las Parroquias confiadas a los Religiosos están obligadas a aportar al Fondo Solidario, y también sobre si los sacerdotes religiosos tienen derecho a beneficiarse de él;

d) El proyecto de Reglamentación preparado por el Equipo ad hoc y presentado al Consejo Presbiteral en su reunión del 18 de diciembre de 2001;

e) Las situaciones concretas de presbíteros del Clero diocesano que deben ausentarse de las respectivas Parroquias, por razones pastorales o de salud, a quienes hay que atender económicamente;

f) La actual ausencia de normas particulares sobre la retribución de los sacerdotes que actúan en la Arquidiócesis en ámbitos pastorales distintos de la Parroquia (Cf. Dec. 74/00, Segunda Parte, I, art.3°);

g) La consulta hecha al Consejo Presbiteral en su reunión del 05 de Marzo;

Por las presentes dispongo la siguiente Reglamentación:

Composición del Fondo

1. El Fondo Solidario Interparroquial para el Sostenimiento del Clero está formado por el aporte de todas las Parroquias de la Arquidiócesis, también por las confiadas al Clero regular, según se dice en el Decreto 74/00, Segunda Parte, art.11°, salvo las que gozasen de un Estatuto especial debidamente documentado.

Beneficiarios

2. Todos los sacerdotes de la Arquidiócesis, seculares o regulares, que estén al servicio inmediato de la misma, tienen derecho a beneficiarse del Fondo Solidario; por tanto, también los sacerdotes mencionados en el Decreto citado, Segunda Parte, I, art.3°, y en los términos previstos en los artículos 4°, 5° y 6°;

3. El Superior religioso comunicará al Arzobispo la nómina de los sacerdotes de la comunidad que no cumpliesen servicio pastoral en la Arquidiócesis, cuyo sustento está a cargo de la Congregación;

4. Todo sacerdote secular que, por razones de salud, no ejerciese el ministerio sacerdotal en una Parroquia, tiene derecho a los beneficios del Fondo;

5. Quedan excluidos de los beneficios del mismo los clérigos que ya perciben un ingreso suficiente similar o superior al previsto en el Decreto 74/00;

6. Los beneficios del Fondo serán otorgados según las disponibilidades del mismo, atendiendo prioritariamente a los sacerdotes y diáconos cuyas Parroquias no estén en condiciones de sustentarlos total o parcialmente, e igualmente a los sacerdotes dedicados a tareas pastorales no parroquiales, o a los impedidos por razones de salud;

Gobierno del Fondo

7. Para la conducción del Fondo, se atenderá a: a) Equipo Directivo; b) modo de conceder los subsidios; c) rendición de cuentas;

Equipo Directivo

8. El Equipo Directivo está compuesto ordinariamente por cinco miembros: tres presbíteros y dos laicos.

 Los miembros presbíteros serán elegidos por los presbíteros de la siguiente manera:


a)uno (1) por los sacerdotes seculares de las Vicarías Episcopales I y II


b)uno (1) por los sacerdotes seculares de las Vicarías Episcopales III y IV


c)uno (1) por los sacerdotes regulares

 Los miembros laicos serán designados por el Arzobispo, a sugerencia del Consejo Presbiteral, de la siguiente manera:


a)uno (1) del Consejo Arquidiocesano de Asuntos Económicos


b)uno (1) de un Consejo Parroquial de Asuntos Económicos 

9. El Equipo estará dirigido por un Presbítero, nombrado Director del Fondo por el Arzobispo ordinariamente de entre los tres Sacerdotes elegidos por el Clero, oído el Consejo Presbiteral. Durará tres años en su función, pudiendo ser reelegido una sola vez, salvo excepción aprobada por el Arzobispo.

10. El Equipo se reúne ordinariamente una vez por mes, en la sede del Arzobispado.

11. Con el Equipo colabora el Ecónomo arquidiocesano, a los efectos de recibir los aportes de las Parroquias y efectivizar los subsidios otorgados por el Equipo.

Las solicitudes de subsidio y sus requisitos

12. Las solicitudes de las Parroquias a favor de sus sacerdotes y diáconos: suponen el compromiso por parte de éstas de implementar todos los medios para atender con sus propios recursos a la retribución de sus Clérigos, y eventualmente la aceptación de la asesoría del Fondo en este sentido.

13. Serán dirigidas por escrito al Director del Fondo, con los siguientes requisitos:

a. Constancia de que la Parroquia aporta regularmente al Fondo;

b. Presentación al Fondo del Balance Económico Parroquial del año anterior, firmado por el Cura Párroco y el tesorero del Consejo Parroquial de Asuntos Económicos (CAEP);

c. Solicitud de subsidio al Fondo, sea circunstancial o por tiempo indeterminado, firmada por el Cura Párroco y el tesorero

14. Otras solicitudes a favor de sacerdotes al servicio de la Arquidiócesis que no actúen ordinariamente en las Parroquias o estén impedidos por razones de salud: tendrán que ser redactadas por los sacerdotes interesados y presentadas con el Visto Bueno del Arzobispo

Tipos de subsidio y modos de otorgarlo

15. Los subsidios serán de varios tipos y modos:

a. Habitual: se concede por el término de un año, se paga mensualmente, y se renueva por igual período, con idénticos requisitos, salvo que mejores establemente las condiciones económicas de la Parroquia o del Sacerdote solicitante.

b. Circunstancial: se concede atendiendo a la situación económica momentánea de la Parroquia. Para su obtención, además de los requisitos arriba señalados (Cf. Art.13°), es preciso presentar el Balance Económico del mes correspondiente al subsidio solicitado

c. Total: cuando contempla el subsidio para los honorarios mensuales, y además la cuota de la Mutual San Pedro y del Fondo Fides

d. Parcial: siguiendo las Reglamentaciones ad hoc que pudiere dictar el Fondo, aprobadas por el Arzobispo

Balance y Rendición de Cuentas

16. Cada año, el Equipo presentará al Consejo Arquidiocesano de Asuntos Económicos un informe del correspondiente ejercicio, que contemple: a) saldo anterior al 31/12 del año vencido; b) ingresos del año aportados por las Parroquias; c) otros ingresos (donaciones, intereses, etc); d) detalle de los subsidios concedidos; e) saldo de caja al 31/12 del año en curso;

La fecha de cierre de Balance es el 31 de diciembre, el mismo fijado para el Balance de las Parroquias. La información será publicada en el Boletín Oficial del Arzobispado.

En la sede arzobispal de Resistencia, el cinco de marzo del año dos mil dos
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Arzobispo de Resistencia

Por mandato del Arzobispo


  Hna Olga Soto

Canciller - Secretaria General

